
 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2022 
 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA LV LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexo de Verónica Anrubio Kempis, Juan José Yañez Vázquez, 
Eliasib Polanco Saldívar, Luz Dary Quevedo Maldonado, Andrea Valentina 
Guadalupe Gordillo Vega, Agustín Alonso Gutiérrez, Ángel Adame Jiménez 
y Alberto Sánchez Ortega, quienes se ostentan como diputados de la LV 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 

001652 

Documentales recibidas mediante buzón judicial en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintidós. 

Con el escrito de cuenta y anexo, fórmese y regístrese el expediente físico 
y electrónico1 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hacen valer Verónica 

Anrubio Kempis, Juan José Yañez Vázquez, Eliasib Polanco Saldívar, Luz Dary 

Quevedo Maldonado, Andrea Valentina Guadalupe Gordillo Vega, Agustín Alonso 

Gutiérrez, Ángel Adame Jiménez y Alberto Sánchez Ortega, quienes se ostentan 

como diputados de la LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, en la cual 

solicitan se declare la invalidez de:  

 
“III. Las normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que 
se publicaron: 
DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CINCO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
PARA EL EJERCICIOS (sic) FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2021.   
Publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 5899, de treinta y 
uno de diciembre de dos mil veinte, Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado. 
En específico los preceptos siguientes: 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza al Gobernador para celebrar los 
convenios que resulten necesarios para la buena marcha de la administración 
pública, entendiéndose por éstos los que tengan por objeto contribuir al logro 
de alguno o varios de los objetivos, estrategias y líneas de acción de los Ejes 
Rectores previstos en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024; así como los 
que se deban suscribir con la Federación o los Municipios, en los términos de 
la normatividad aplicable; autorización que también se otorga a los Municipios 
para los fines del presente artículo, en tanto los celebren con el Ejecutivo 
Estatal o la Federación. En especial, aquellos convenios relativos a la 
compensación de los adeudos que los Municipios tengan pendientes por 
cubrir con el Poder Ejecutivo Estatal, cuando deriven de apoyos financieros o 
anticipos de participaciones recibidos en ejercicios fiscales anteriores, 

 
1 En términos del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación  
Artículo 7. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes derivados de 
éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico con las mismas constancias y documentos que aquél, en el 
mismo orden cronológico, con excepción de los previstos en el artículo 10 de este Acuerdo General. 
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respecto de los cuales se autoriza a las partes a convenir con vigencia máxima 
hasta el término de su gestión administrativa.  
Para efectos de lo anterior y cuando resulte necesario, la Secretaría hará uso 
de su facultad de interpretación para efectos administrativos, a fin de 
determinar la integración de los instrumentos con los requisitos establecidos 
en el párrafo anterior. 
Por otra parte, se autoriza al Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, a celebrar los actos jurídicos necesarios, para 
regularizar pasivos existentes a cargo del Gobierno del Estado de Morelos, 
originados en administraciones anteriores, derivados de la adquisición de 
bienes y de la contratación de servicios, atendiendo a las mejores condiciones 
de pago posibles, así como a la suficiencia presupuestaria.  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se faculta al Gobernador, mediante la 
autorización de la iniciativa correspondiente, proceda a la desincorporación 
del dominio público, así como la enajenación de maquinaria, equipo y 
mobiliario obsoleto, o que por su estado de conservación resulte incosteable 
su mantenimiento. 
El ejercicio de esta facultad deberá informarse dentro de la Cuenta Pública 
que se presente al Congreso del Estado. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Cuando se presenten contingencias que 
requieran de gastos extraordinarios o repercutan en una disminución o 
aumento de los ingresos previstos en la Ley de Ingresos o cuando sean 
necesarias para la buena marcha de los programas, se faculta al Gobernador 
para que, por conducto de la Secretaría, efectúe las Adecuaciones a los 
montos de las Asignaciones Presupuestales aprobadas a los Entes Públicos; 
estos movimientos serán reportados al Congreso del Estado en la Cuenta 
Pública. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Se autoriza al Gobernador para realizar las 
reasignaciones de los saldos disponibles de las transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas cuando se generen economías que deriven de los 
programas de ahorro y disciplina presupuestal, los que se destinarán a los 
programas y proyectos sociales contenidos en los Programas 
Presupuestarios. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Con el fin de atender las disposiciones 
aplicables, se faculta al Gobernador para que realice Adecuaciones 
Presupuestarias en las Asignaciones de los Gastos de Ejecución Fiscal, de la 
Industria Penitenciaria, de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, y las 
relacionadas con los gastos derivados de la aplicación de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Morelos; 
adecuaciones que se realizarán de acuerdo con los ingresos que se capten 
por los mismos conceptos en cada caso. 
Adicionalmente, se autoriza al Fideicomiso Turismo Morelos y al Fondo de 
Competitividad y Promoción del Empleo para que, con la aprobación de sus 
respectivos órganos de gobierno, soliciten a la Secretaría transfiera a los 
fideicomisos Fideicomiso (sic) Turismo Morelos y al Fondo de Competitividad 
y Promoción del Empleo, los montos que de acuerdo a la Ley General de 
Hacienda del Estado de Morelos y la Ley de Desarrollo Económico Sustentable 
del Estado Libre y Soberano de Morelos corresponden; a fin de que los 
fideicomisos realicen por cuenta los pagos o transferencias en favor de 
terceros para el cumplimiento de sus obligaciones, bajo su más estricta 
responsabilidad. Se autoriza a la Secretaría para la ejecución de los pagos 
respectivos. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Se faculta al Gobernador para que, por 
conducto de la Secretaría y conforme a la normativa aplicable, destine a 
proyectos o programas en beneficio del Estado, los ingresos que por 
concepto de utilidades, participaciones o aportaciones correspondan a las 
Dependencias y Entidades, informando al Congreso del Estado a través de la 
Cuenta Pública.  
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Cuando existan diferencias entre los montos 
estimados en la Ley de Ingresos y las cantidades que la Federación participe 
y transfiera realmente al Estado, derivados de la coordinación fiscal y de los 
convenios de descentralización y reasignación, y cuando sean necesarias 
para garantizar la ejecución de los programas y proyectos de gobierno; el 
Gobernador, por conducto de la Secretaría, podrá realizar Adecuaciones 
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Presupuestales en el ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
informando al Congreso del Estado, mediante la Cuenta 
Pública las modificaciones que se hayan realizado para 
este fin.  
En el caso de requerir Ampliación Presupuestal, esta 
deberá encontrarse debidamente justificada, por ende, el 
Ente Público que la solicite deberá acreditar de manera 
fehaciente, mediante los documentos idóneos, que no 
cuenta con recursos suficientes para el cumplimiento de 

determinada obligación, por lo que requiere de recursos adicionales a los 
aprobados en este Decreto y, en su caso, propondrá la fuente de ingresos para 
su autorización, en estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
En el supuesto a que se refiere el artículo 40, fracción I, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, el Poder 
Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, calificará el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el párrafo anterior, para la remisión de la solicitud al 
Congreso del Estado, en caso de no reunir los requisitos precisados y hasta 
en tanto no sea remitida de manera correcta y completa tal información para 
valoración, el Ejecutivo podrá rechazar aquellas solicitudes; los Entes 
Públicos, asumirán las responsabilidades que deriven de este 
incumplimiento. 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. La Secretaría y la Contraloría podrán emitir 
normas y disposiciones adicionales para la ejecución, operación, evaluación 
y ejercicio del Gasto Público de las Dependencias y Entidades.  
Asimismo, la Secretaría emitirá las normas y disposiciones que tengan por 
objeto la racionalización del Gasto Corriente, de conformidad con la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; las cuales 
deberán ser oportuna y debidamente cumplidas por las Dependencias y 
Entidades. 
Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de 
dichas medidas, así como los ahorros presupuestarios y las economías que 
resulten por concepto de un costo financiero de la Deuda Pública menor al 
presupuestado, deberán destinarse a corregir el balance presupuestario 
cuando esté en condiciones negativas. 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. En razón de las condiciones financieras que 
prevalezcan en el estado durante el ejercicio presupuestal, el Gobernador, por 
conducto de la Secretaría, autorizará la ministración, reducción, suspensión, 
cancelación y, en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que 
con cargo al Presupuesto de Egresos se prevén en este Decreto. 
Se faculta a los tribunales establecidos en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos para que realicen los actos jurídicos, 
instrumentos financieros idóneos o transferencias de su presupuesto 
asignado, necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 89 del mismo ordenamiento. El ejercicio de esta facultad 
se informará al Congreso Local. 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. Cuando durante el ejercicio fiscal, la Secretaría 
disponga de recursos económicos excedentes derivados de los ingresos 
recaudados respecto de los ingresos estimados, el Gobernador podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones o 
al saneamiento financiero y pago de deuda pública, en términos de la 
normativa aplicable. 
Lo anterior derivado de la reconducción y por lo tanto vigente como 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2022”. 

 
Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada 

de veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, en relación con la nivelación de 

asuntos, y con fundamento en los artículos 242, en relación con el 593, de la Ley 

 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un 
ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, 
las disposiciones contenidas en el Título II. 
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Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese este expediente 
 para que instruya el procedimiento respectivo, con motivo de 

su reciente designación. 

Con fundamento en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído.  

Finalmente, agréguese al expediente la impresión de la evidencia 

criptográfica de este proveído, en términos del Considerando Segundo5, 

artículos 16, 37, 98 y Tercero Transitorio9, del Acuerdo General 8/2020, de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de febrero de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 25/2022, 
promovida por diversos diputados integrantes de la LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. Conste.
FEML/JEOM 

4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las 
diligencias que hayan de practicarse. 
5 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de 
la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, 
como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
6 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de 
la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución 
y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
7 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados 
con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este 
Acuerdo General. 
8 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro 
instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez 
digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
9 Tercero Transitorio. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo 
de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 

**********
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